
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2018-00692-00 

 

Visto el informe secretarial y de acuerdo con lo solicitado, se reconoce 

personería al abogado CAMILO ANDRÉS MOLANO PULIDO como apoderado de 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES-, en los términos y para los efectos del 

mandato otorgado. 

 

Asimismo, para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que el término 

de traslado del dictamen aportado, venció en silencio.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
            

 

 

                 A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 19 del 23 de febrero de 2022. 
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